
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS 
DE TRATAMIENTO DE MONOGRAFÍAS DE DEPÓSITO LEGAL PARA LA 
COMPACTACIÓN DE DEPÓSITOS DE LA BIBLIOTECA REGIONAL DE MADRID

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación los motivos relativos 
a la insuficiencia de medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de 
satisfacer a través del contrato de referencia:

El objeto del contrato consiste en la reubicación y asignación de signatura topográficas 
a al menos 49.734 títulos de monografías. Son volúmenes procedentes de la entrega 
del depósito legal de años anteriores dispuestos en los depósitos con criterios que 
actualmente son un impedimento para el aprovechamiento pleno de los espacios 
destinados a este fin. El proyecto implica un trabajo extra de organización de depósitos 
en paralelo a la entrada media anual de 20.000 volúmenes. La Biblioteca Regional de 
Madrid carece de personal suficiente para llevar a cabo este tipo de actuación en un
periodo de tiempo concreto para su desarrollo, no siendo posible la ampliación de estos 
debido al carácter coyuntural del contrato.

En Madrid, a fecha de firma

LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL LIBRO

Fdo. Isabel Moyano Andrés

AMCH1
FIRMA 1-CÓDIGOS
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